
  
 

DISTRITO TRIANA  
 
 
ACTA DEL CONSEJO DE PARTICIPACION CIUDADANA DEL DISTRITO TRIANA 
CELEBRADA EL DÍA 26  DE ABRIL DE 2016 
 
 
ORDEN DEL DIA 
PRIMERO: Aprobación del acta  de la sesión anterior. 
SEGUNDO: Subvenciones 2016.  
TERCERO: Ruegos y Preguntas  
 
SESION: EXTRAORDINARIA  
CONVOCATORIA SEGUNDA 
FECHA: 26  de abril   de  2016 a las 18:30 horas en primera convocatoria. En caso de no 
existir quórum necesario se celebrará a las 19:00 horas 
LUGAR: SEDE DEL DISTRITO, CALLE SAN JACINTO 33. 

 
En la ciudad de Sevilla, el día y hora arriba indicados, se reúnen en el lugar asimismo 
especificado los miembros que conforman el Consejo de Participación  Ciudadana del Distrito 
de Triana, en la sesión y fecha arriba indicadas, a fin de conocer el Orden del Día al principio 
detallado, bajo la Presidencia de la Capitular Delegada del Distrito de Triana, Dª Carmen 
Clarisa Castreño Lucas, actuando como Secretaria,  la jefa de sección del distrito Triana, 
Esther Pancorbo Aguilera. 
 
 

ENTIDAD Titular/suplente ASISTENCIA 

ASOCIACIÓN DE MUJERES ENTRE DOS 
RIOS 

Mª ROSA BAENA GARCIA  

MARÍA REYES NAVARRO  
RODRIGUEZ  

FUNDACIÓN ANA BELLA PARA LA 
AYUDA A MUJERES MALTRATADAS Y 
MADRES SEPARADAS 

ANA BELLA ESTÉVEZ JIMÉNEZ DE 
LOS GALANES CHAMORRO  

Mª GRACIA PRADA CHAMORRO  

A.M.P.A SAN VICENTE DE PAUL 
PROTECT. DE LA INFANCIA     

ROCIO MÁS FONTELA  

SARA Mª DURÁN LÓPEZ SI 
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ENTIDAD Titular/suplente ASISTENCIA 

A.M.P.A. ASOCIACIÓN DE MADRES Y 
PADRES RAICES DEL C.E.I.P. ALFARES    

LIDIA GAHETE BORREGO SI 

MARIA LUISA COBACHO 
MARTÍNEZ  

AVV LA DÁRSENA-TRIANA 

JOSÉ GONZALEZ MUÑOZ  

FRANCISCO RUEDA ROMÁN  

AVV. EL TARDON 

MANUEL MUÑOZ  MUÑOZ  

JUAN DIEGO MATEO MARTÍNEZ  

AVV. NUESTRA SRA. DEL CARMEN   

ELENA ORTIZ BERMEJO  

MARIA JOSÉ MURILLO GUERRERO SI 

AVV. SANTA AÑA 

JUSTO CARMONA MESA  

PEDRO VÁZQUEZ JABALQUINTO  

AVV. TRIANA NORTE 

JOAQUIN CORRALES BARANCO SI 

JOSE MARÍA CUENCO PÉREZ  

ASOCIACIÓN CULTURAL HAZA DEL 
HAZA DEL HUESERO DEL 
TURRUÑUELO 

ANTONIO BORT INFANTE  

JOSÉ PEREIRA DEL PUERTO SI 
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ENTIDAD Titular/suplente ASISTENCIA 

ASOC. DE AMIGOS DEL PARQUE DEL 
ALAMILLO Y RIBERAS DEL 
GUADALQUIVIR 

Mª MANUELA REYES BALLESTERO SI 

ELENA DE MARCOS MENDIELA  

ASOC. CASA DE ALMERIA, CENTRO 
CULTURAL DE SEVILLA 

PEDRO NAVARRO IMBERIÓN  

  

ASOCIACIÓN CULTURAL TRIANA LUNA 
PARK 

MIGUEL ÁNGEL AGUDO 
BALLESTEROS  

FRANCISCO MARTÍNEZ CASTAÑO  

ASOC. CULTURAL VALENCIANA, 
VIRGEN DE LOS DESAMPARADOS 

Mª TERESA CÁCERES SANSALONI  

JOSÉ LUIS FUSTER SÁNCHEZ  

ASOCIACIÓN CULTURAL Y DEPORTIVA 
“EL ALTOZANO” 

FERNANDO JOSÉ VÉLEZ GONZÁLEZ  

JOSÉ LUIS RUIZ GONZÁLEZ  

ASOCIACIÓN CULTURA Y DEPORTIVA 
C.D. MONTECARMELO 

JAIME GONZALEZ PITT  

MANUEL FERNÁNDEZ MORENO  

ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES DE 
CASCO ANTIGUO 

JESÚS AMADOR BRAVO  

ROSARIO NAVARRO GONZÁLEZ  

ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES DEL 
MERCADO DE TRIANA ANTONIO MIRANDA GARCÍA SI 
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ENTIDAD Titular/suplente ASISTENCIA 

RAFAEL GONZÁLEZ COTÁN  

ASOCIACIÓN DE JUBILADOS C.A.S.A 
DE SEVILLA 

ANTONIO MACIAS ROMERO  

JOSÉ MANUEL HOYOS MORENO  

ASOCIACIÓN ELIGE LA VIDA 

LUISA MÁRQUEZ LÓPEZ  

ASUNCIÓN CID PAGADOR  

ASOCIACIÓN EMPRESARIAL DE 
HOSTELERIA DE LA PROVINCIA DE 
SEVILLA 

PEDRO SÁNCHEZ-CUERDA 
RODRIGUEZ  

JOSÉ LUIS CAMARERO TAJADURA  

ASOCIACIÓN LA CASA DE MELILLA 

ANTONIO DOMÉNECH GARCIA  

  

ASOCIACIÓN SEVILLANA DE 
EMIGRANTES RETORNADOS (ASER) 

ANTONIO MORATO HACHA  

ROCIO ABAD BADILLO  

 
ASOCIACIÓN TERTULIA COFRADE 
CRUZ DE CAREY 
 

ALBERTO JULIO GALBIS ABASCAL  

  

C.D. TRIANA AR-RABAD    

GABRIEL JESÚS HIJÓN GARCÍA  

DANIEL MARTÍN ALEXANDRE  
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ENTIDAD Titular/suplente ASISTENCIA 

CENTRO DE DIA PARA PERSONAS 
MAYORES ‘TRIANA’ 

MARÍA JOSÉ CARBÓ MARTÍN  

ÁNGEL BAUTISTA GUERRERO  

CLUB DEPORTIVO OLIMPIC DE 
TRIANA    

ANTONIO VENEGAS MONTAÑES  

CAYETANO LABRADOR ESPELIU  

CLUB DEPORTIVO TRIANA BALOMPIÉ 

JOSÉ MANUEL PÉREZ CALDERÓN  

FEDERICO CASANO MUÑOZ  

TRIANA C.F. 

LUIS RODRÍGUEZ FONTANILLA  

MANUEL LEÓN CASTELLANO  

PARTIDO POPULAR   MANUEL ALÉS DEL PUEYO  

 Mª DOLORES CEBADOR NAVARRO SI 

PARTIDO SOCIALISTA   FELIPE MARTÍN MEDINA SI 

 MARGARITA SÁNCHEZ DÍAZ  

CIUDADANOS JOSE MALAVÉ  

   

PARTICIPA SEVILLA FERNANDO PAVÓN HERRERA SI 
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ENTIDAD Titular/suplente ASISTENCIA 

 JAVIER TUDELA  

IU-CA IGNACIO BERMUDO PANDO  

 TERESA LÓPEZ RAMOS  

 
 
 
Abierta la sesión y declarado el carácter público de la misma, tras dar el Presidente las 
gracias por la asistencia a las Entidades presentes,  se procede a su celebración 
 
PRIMERO: APROBACIÓN DEL ACTA  DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 
Sin objeciones queda aprobada el acta 
 
SEGUNDO: SUBVENCIONES 2016.  
 
Dª CARMEN CLARISA CASTREÑO LUCAS                               PRESIDENTA JMD 
  
Se informa sobre el documento enviado, propuesta de REGLAS REGULADORAS 
DEL OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES PARA EL AÑO 2016. 
Se trata en este caso de subvenciones dinerarias. Se divide en dos modalidades:  

MODALIDAD A: Dirigida a sufragar gastos generales de funcionamiento referidos al 
año 2016.. 

 Los gastos que, exclusivamente, podrán financiarse dentro de esta modalidad son 
los siguientes: 
 
1.-Derivados del alquiler de las sedes sociales. 
2.-Suministros: luz, agua, línea de teléfono fijo, línea de teléfono móvil con contrato 
a nombre de la entidad, internet,  mantenimiento informático, mantenimiento de 
página web. 
3.- Gastos de oficina (no relacionados con proyectos específicos). 
4.-Gastos de personal (no relacionados con proyectos específicos). ESTOS 
GASTOS SE REFIEREN A PERSONAL QUE CONSITUYA LA ACTIVIDAD 
COTIDIANA Y NECESARIA PARA EL  FUNCIONAMIENTO NORMAL DE 
LA ENTIDAD.  Ejemplos: secretaría, limpieza 
5.- Mantenimiento de locales: productos de limpieza  y arreglos pequeños, 
desperfectos de la sede social, seguros de cobertura de la sede. 
6.-Suscripciones a periódicos, que no se vinculen a proyectos específicos,  siempre 
que las facturas o documentos justificativos del gasto estén a nombre de la entidad 
solicitante.  
En ningún caso, se subvencionarán gastos inventariables. 
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El importe de la subvención  podrá ser del 100% del presupuesto total de los gastos de 
funcionamiento presentados por la entidad referidos al año 2016. 
 
Es importante  no confundir en “arreglos pequeños, desperfectos de la sede social” pues 
suele haber problemas para la justificación si pasan a ser algo más importante que 
Intervención no admita, podría eliminarse uno de ellos, quedaría más claro, 
 
- MODALIDAD B: Dirigida entidades sin ánimo de lucro con domicilio social en 

Triana   que presenten proyectos  atendiendo a las siguientes modalidades: 
A. Proyectos que organicen actividades deportivas, culturales  

FERNANDO PAVÓN HERRERA                                            PARTICIPA SEVILLA.                                                                               
Pregunta si fuera posible que  Intervención  elaborara una lista-guía de conceptos que se 
incluyan dentro de “arreglos pequeños, desperfectos de la sede social” 
 
PRESIDENTA JMD  
Responde que no cree probable que lo haga.  
 
MARIA JOSÉ MURILLO GUERRERO        AVV. NUESTRA SRA. DEL CARMEN   
Pregunta si se pueden presentar seguros. También pregunta hasta qué cuantía se puede 
solicitar.  
 
PRESIDENTA JMD  
La cuantía solicitada en esta modalidad no podrá superar los 1.500  €.  
Informa que en la modalidad B, PROYECTOS, el presupuesto  ha de venir desglosado 
y debe coincidir con lo que realmente se vaya a hacer para evitar problemas posteriores 
en la justificación.  
La cuantía  solicitada en  esta modalidad no podrá superar los  1.500 euros  
Si se solicitan ambas modalidades la cuantía  no podrá superar los 2.000 € entre ambas 
modalidades 
 
MARIA JOSÉ MURILLO GUERRERO      AVV. NUESTRA SRA. DEL CARMEN   
Pregunta, ante la existencia de tres tipos de subvenciones, si las subvenciones en especie 
descuentan de las otras. 
 
 Le responde la Secretaria del Consejo que  de acuerdo con el punto 4.2.2.,  topes 
máximos a subvencionar, de las “reglas que han de regir la convocatoria  para la 
concesión de subvenciones dirigidas a las entidades ciudadanas para la dotación de 
medios materiales, a través del distrito Triana para el año 2016” , si una entidad 
consume más de 120 puntos,  en dicha convocatoria,  no podrá optar a las subvenciones 
convocadas por este distrito para gastos de funcionamiento en este ejercicio 
presupuestario. 
Si no supera ese tope de 120 puntos, puede solicitar en la convocatoria de subvenciones 
dinerarias hasta los máximos establecidos, 1500 € cada modalidad, 2000 € si se piden 
ambas. 
 
PRESIDENTA JMD  
Considera necesario incluir este punto en las bases reguladoras del otorgamiento de 
subvenciones dinerarias  para el año 2016.  
Si se podría optar a proyectos específicos si se consume 120 puntos. 
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Esta propuesta se someterá a la próxima JMD 
 
TERCERO: Ruegos y Preguntas 
 
No se presentan. 
  
Y sin más asunto por tratar, se levanta la sesión siendo las 19:30 horas del día arriba 
indicado, de lo que, como Secretaria doy fe. 
 
EL PRESIDENTE DE LA J.M.D. TRIANA   LA SECRETARIA 
 
 
 Fdo. Carmen Clarisa Castreño Lucas                    Fdo.  Esther Pancorbo Aguilera 
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